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RESUMEN

Este artículo explora la forma desigual en que 
se juzga con perspectiva de género —elemento 
indisoluble de la aplicación normativa precisa 
de leyes y tratados internacionales a favor de la 
vida libre de violencia para las mujeres— en los 
campos universitarios. Se advierte que ocurre 
un proceso paradójico: por un lado, una cre-
ciente emisión de protocolos; por otra parte, 
persiste una baja asociación entre los bloques 
de convencionalidad, de constitucionalidad vi-
gentes y las medidas propuestas desde el Poder 
Judicial de la Federación con las disposiciones 
establecidas en dichos protocolos, esto con base 
en el estudio de 56 protocolos de Instituciones 
de Educación Superior (ies) —ya sean privadas 
o públicas—. Este artículo documenta cómo las 
instituciones de educación superior pueden me-
jorar el tratamiento de la violencia de género en 
la medida de comprender el alcance del control 
de convencionalidad para poder cumplir con 

ABSTRACT

This article explores the unequal way in which 
rulings with a gender perspective—a neces-
sary element of the precise application of laws 
and international treaties aimed at women 
being able to lead a life free of violence—are 
uneven in university campuses. A paradoxical 
process unfolds: on the one hand, protocols are 
increased, but on the other, there is a low asso-
ciation between the active constitutionality and 
conventionality blocks and the measures the 
federal judicial branch proposes and the course 
of action stipulated in said protocols, as shown 
by the study of the protocols enacted by 56 high-
er education institutions (private or public). The 
article documents the way higher education 
institutions can improve the way they address 
gender violence through an understanding of 
the scope of conventionality control in order to 
comply with the Higher Education Law reform. 
This 2021 reform states that higher education 
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la reforma a la Ley de Educación Superior. De 
acuerdo con esta reforma —emitida en 2021—, 
las instituciones de educación superior, y con el 
apoyo de las autoridades respectivas, promove-
rán las medidas necesarias para la prevención 
y atención de todos los tipos y modalidades de 
violencia, en específico la de género, así como 
para la protección del bienestar físico, mental y 
social de sus estudiantes y del personal que la-
bore en ellas.

Palabras clave: protocolos sobre violencia de 
género; universidades; juzgar con perspectiva 
de género; instituciones de educación superior.

institutions, with the support of the appropri-
ate authorities, shall encourage the necessary 
measures to prevent and address all kinds and 
forms of violence, specifically gender violence, 
and protect the physical, social and mental well-
being of their students and staff.

Keywords: gender violence protocol; uni-
versities; gender perspective rulings; higher 
education institutions.

Introducción

Este artículo explora cómo la protocolización se ha convertido en un medio para atender la 
violencia de género en el contexto universitario. Convertir el estudio de los protocolos uni-
versitarios para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en materia de investigación abre la posibilidad de explorar la compatibilidad entre 
dichos protocolos con la convencionalidad y constitucionalidad, es decir, revisar la compa-
tibilidad de la reglamentación de las instituciones universitarias con la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw por sus siglas en 
inglés)1 y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (gamvlv).

La convencionalidad y la constitucionalidad tienen parámetros diferentes y objetivos 
propios: la primera busca asegurar la primacía convencional, la segunda se encarga de ha-
cer realidad la supremacía constitucional. En ese sentido, el derecho internacional no es 
revisado como un referente de máxima jerarquía en los protocolos universitarios, sino 
que lo que interesa es identificar cómo se ubica por su efectividad en introducir en ellos la 

1   Esta revisión parece importante, pues tiene como referente la dificultad de materializar leyes y decretos para con-
vertirlos en políticas y programas en materia de igualdad de género y tratamiento de la violencia de género. En otras 
palabras, en los espacios de la vida pública se ha requerido no sólo la implementación de reformas, sino que éstas 
vengan acompañadas de capacitación, formación y sensibilización. Por ejemplo, en el terreno del poder ejecutivo las 
reformas han estado coordinadas desde los mecanismos para el adelanto de las mujeres (coordinados a nivel estatal 
por el Instituto Nacional de las Mujeres). Es decir, durante los últimos veinte años que se genera la nueva instituciona-
lidad para dirigir la política pública de género han financiado programas y lanzado convocatorias para que la sociedad 
civil emprenda estas medidas que han estado mayoritariamente dirigidas hacia el poder ejecutivo y legislativo.
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perspectiva de género; poco importa si el tratado se ubica en la más baja esfera de la pirá-
mide normativa estatal, lo esencial es que en los protocolos se contemple cómo se cumple 
en las universidades con las obligaciones internacionales. De manera análoga al derecho 
internacional, la Constitución busca garantizar su efectividad imponiéndose a cualquier 
otra norma jurídica universitaria. Sin embargo, contrariamente al derecho internacional, 
la constitucionalidad es la norma suprema para poder fundar la validez de todo el ordena-
miento jurídico universitario.

Siguiendo el Protocolo Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se trataría de la aplicación de criterios jurisdiccionales basados en el 
derecho a la igualdad (scjn, 2013). Hablar de judicialización en el contexto universitario im-
plica que, dentro de las atribuciones administrativas propias de las entidades, se materializa 
el control de convencionalidad o la convencionalidad difusa, es decir, buscar aplicar el prin-
cipio propersona para apuntalar el derecho a la educación. Si aceptamos que un protocolo 
es una ruta para poner en práctica reglamentaciones internas que estén armonizadas con el 
marco jurídico nacional, podríamos decir que estamos ante “una judicialización del género”.

Propiciar un acercamiento científico al estudio de los protocolos para atender la violen-
cia, particularmente de las implicaciones derivadas de emprender la escritura de aquellos 
en un momento histórico en que la interacción entre las dimensiones internacional y na-
cional del derecho aún requiere ser apuntalado metodológicamente para que se cumplan 
estos preceptos, es decir, en el contexto de la reforma de 2011 al primer artículo constitu-
cional se abre la necesidad de lograr la armonización de las Convenciones y del principio 
propersona para que en México prevalezca un control difuso de convencionalidad.

Es debido a lo anterior que este artículo se pregunta sobre la voluntad y capacidad de 
las universidades de cumplir con el control de convencionalidad en materia de violencia 
de género tomando la reciente reforma a la Ley General de Educación Superior, la cual es-
tablece en sus artículos 42 y 43:

Artículo 42 (extracto): las instituciones de educación superior, con el apoyo de las autoridades res-
pectivas, en sus ámbitos de competencia, promoverán las medidas necesarias para la prevención y 
atención de todos los tipos y modalidades de violencia, en específico la de género, así como para la 
protección del bienestar físico, mental y social de sus estudiantes y del personal que labore en ellas.

Artículo 43: El Estado reconoce la importancia y coadyuvará a garantizar que las instituciones de 
educación superior se constituyan como espacios libres de todo tipo y modalidad de violencia, 
en específico la de género, y de discriminación hacia las mujeres, para garantizar el acceso pleno 
al derecho a la educación superior. (Ley General de Educación Superior, 2021)
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Se resalta la importancia de la comprensión del derecho internacional, cuya implementación 
se convierte en obligación en tanto el control de convencionalidad es vigente para el estado 
mexicano. La relevancia de investigar si existe una compatibilidad entre los protocolos que 
surgen en las universidades se desprende del hecho que México y, por ende, sus instituciones 
educativas públicas y privadas, deben aplicar el derecho local y de manera complementaria 
el derecho internacional ejerciendo controles de convencionalidad y de constitucionalidad 
en los asuntos de su competencia.

Con base en lo anterior, el Poder Judicial, jueces y juezas están obligados a conocer y 
aplicar el derecho vigente, es decir, aquel contemplado en las constituciones, tanto como en 
los tratados internacionales recuperando las interpretaciones de la normativa internacio-
nal de derechos humanos y de la jurisprudencia realizadas por los órganos supranacionales 
facultados para ello. Este doble control de legalidad conlleva tanto un control de constitu-
cionalidad para determinar la congruencia de los actos y normas con lo establecido en la 
constitución como en los tratados internacionales y la jurisprudencia de estos últimos. En 
el caso de las universidades existe una doble misión: por un lado, tomar las provisiones ad-
ministrativas que cada caso conlleve; por otro, participar en la sensibilización, formación 
y capacitación en materia de violencia de género.

Las razones anteriores justifican en sí el debate académico de los protocolos universita-
rios, pues conlleva una trascendencia teórica y práctica que tiene implicaciones tanto para 
la evolución de la teoría democrática del discurso jurídico como para el fortalecimiento ins-
titucional desde un razonamiento jurídico que contemple la igualdad de género y la vida 
libre de violencia para las mujeres.

La inscripción de los protocolos se debe colocar, sin embargo, dentro de una mirada so-
ciopolítica que permite documentar que estos no sólo son el resultado de un fortalecimiento 
constitucional, sino de luchas estudiantiles que demandan el cambio. Por ende, es de notar que, 
si bien no existe una respuesta mecánica de las universidades a las demandas de los grupos es-
tudiantiles feministas, sí existe una correlación histórica que se debe resaltar.

Este artículo, de corte mixto, busca comprender el impacto de la movilización estudian-
til de índole feminista y del desarrollo de preceptos constitucionales en materia de violencia 
de género. Cuando hablamos de movilización feminista nos referimos a la dinámica gestada 
a partir de 2017 y durante 2019 por los movimientos que oscilan desde los tendederos y el 
#MeTooAcadémico, iniciado en la Universidad Nacional Autónoma de México (Álvarez, 
2020), el cual se extendió a universidades privadas (Varela, 2020) y tuvo como demandas 
un mayor presupuesto para garantizar la seguridad dentro de las instalaciones univer-
sitarias y la escritura o reescritura de protocolos, así como una variedad de exigencias 
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para detener la violencia urbana.2 Gracias a ello, salió a la luz la necesidad de encontrar 
alternativas para la denuncia de los casos de violencia sexual.

Si bien son necesarios más estudios en la materia, es posible, desde una mirada politoló-
gica, desarrollar un análisis contexto en el cual se construyen las respuestas institucionales. 
En este contexto el cruce entre influencia estudiantil feminista, procesos al interior de la 
universidad y cambios jurídicos de largo aliento se entremezclan. Respecto a la influencia 
feminista, cabe hacer notar que, de un total de 56 protocolos revisados a nivel nacional, 
sólo 8 fueron elaborados antes de dicha movilización, siendo así que 60 % de ellos sean de 
2018 a la fecha.

El artículo se concentró en el espacio universitario, pues es el terreno de formación y apli-
cación de los protocolos estudiados. Esto quiere decir, desde una mirada neoinstitucional, 
que son un lugar idóneo para el desarrollo de enfoques y modelos holísticos, pues por su mi-
sión educativa son espacios de formación donde se puede ahondar en cómo la prevención 
sirve para el tratamiento de la violencia de género. Al mismo tiempo, en tanto las universi-
dades están obligadas a reportar casos que rebasen su alcance a las agencias del Ministerio 
Público. Es innegable el impacto que han tenido las movilizaciones estudiantiles en materia 
de violencia de género, pues la atención pública se fue incrementando gracias a las conexiones 
establecidas entre violencia de género en los espacios universitarios y violencia feminicida 
en las campañas en redes y en movimientos sociales. Es decir, la agenda feminista de vio-
lencia de género ganó visibilidad al salir a la luz la problemática que se vive dentro de las 
universidades. Lo anterior resultó en un complejo tejido donde han levantado la voz tanto 
las estudiantes universitarias y preparatorianas como las familiares y víctimas de violencia 
en general y de desaparición forzada, grupos medioambientales, de trabajadoras sexuales, 
del hogar, colectivos artísticos y culturales, mujeres plurales de grupos de la diversidad se-
xual y transfeministas, no binaries, bisexuales e intersex (Álvarez, 2020).

Álvarez Enríquez confirma el impacto de estos movimientos feministas dentro y fuera 
de la universidad resaltando que, si bien los mismos guardan continuidad con otros mo-
vimientos feministas previos, es innegable que su uso de las redes sociales, estrategias de 

2  De acuerdo con esta autora, ocurrieron dos feminicidios de alumnas de nivel bachillerato de la propia universidad 
(Lesvi Berlín Osorio y Miranda Mendoza Flores). El rezago en la atención incrementó el cuestionamiento ante el 
hostigamiento de profesores universitarios, demandas de mayor seguridad se fueron entretejiendo con otras demandas 
para detener la violencia contra las mujeres a nivel nacional resultando en paros y tomas de facultades y escuelas prepa-
ratorias como las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias Políticas y Sociales, así como en el Colegio de Ciencias 
y Humanidades, Azcapotzalco. Este movimiento fue representado por distintas vertientes feministas que realizaron 
asambleas y numerosas denuncias sobre presuntos agresores, violadores y encubridores pertenecientes a la propia 
comunidad universitaria. Esto llevó a una movilización más amplia en la Ciudad de México ante la indiferencia de las 
autoridades capitalinas frente a la violencia de género. Un ejemplo destacado de esta movilización urbana fue “la marcha 
de la diamantina”, donde mujeres congregadas en las afueras de la Secretaría de Seguridad Pública lanzaron diamantina 
al secretario cuando no atendió sus demandas. Posteriormente, las marchas feministas continuaron y se organizaron 
para hacer pintas a monumentos y edificios emblemáticos ubicados primordialmente en avenida Reforma.
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vinculación con las causas y otros actores sociales les da un carácter propio. Se trataría por 
tanto de sujetas feministas que son usufructuarias y beneficiarias de logros previos de las 
luchas feministas, tanto como legítimas propulsoras del cambio social (Álvarez, 2020). Por 
ello, la forma de colectivizar a actrices políticas y demandas puede generar impactos sociales 
amplios al denunciar una injusticia. Lo anterior, sobresale en el contexto universitario donde 
se ha denunciado la violencia de género pues ha estado acompañado de una atención mediá-
tica que ha propiciado no sólo que se remedien fallas en el respeto y ejercicio democrático 
de derechos, sino más aún, lograr que las universidades se sumen a dicho cumplimiento.

Las aportaciones singulares de estas activistas, inmersas en diversos feminismos, es in-
negable y se reconoce el uso de estrategias de indignación y rabia más allá de las peticiones 
formales, emisión de manifiestos, tendederos y cartas abiertas al uso de los tendederos de 
denuncia. Este reconocimiento, sin embargo, debe ser puerta para continuar reflexionando 
sobre cómo se atraviesan estas acciones de corte feminista con la reflexión sobre las cues-
tiones jurídicas pendientes. En otras palabras, la prioridad que el género juega en la agenda 
pública emprendida por las feministas se apoya en el entramado de leyes y derechos que se 
construye desde un sistema mundial y regional de derechos humanos en el cual México ha 
firmado dos convenciones fundamentales: la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Contra la Mujer (cedaw, por sus siglas en inglés), adoptada por 
México en 1999 —el protocolo facultativo sobre monitoreo se firmó en 2001— y la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de “Belém do Pará”), ratificada en 1998.

Por todo lo anterior, se confirma la importancia de los desarrollos teóricos desde el 
neoinstitucionalismo, pues este enfoque resalta la participación de las mujeres en la cons-
trucción de la agenda pública (Freidenberg y Gilas, 2020). Una razón importante para tejer 
las conexiones entre diseño de protocolos y movilizaciones feministas en los contextos 
universitarios es que resaltan cómo la institucionalidad del género —en el caso de las uni-
versidades— puede ser permeada en su toma de decisiones. Se trataría de un fenómeno poco 
estudiado, pues representa un primer acercamiento a cómo la participación de las organiza-
ciones, grupos de interés, movimientos o ciudadanía en general colaboran en materializar 
el orden constitucional y de convencionalidad que las propias mujeres feministas tejieron 
desde los organismos internacionales y que ha sido descrito como la transnacionalización 
del feminismo (Van der Vleuten, Van Eerdewijk y Roggerband, 2014).

Sin embargo, insistir en la influencia de las movilizaciones feministas debe estar acom-
pañado de una mirada que permita comprender cómo las universidades aterrizan los 
compromisos que deben atender en materia de derechos humanos. Resumiendo, uno de 
los propósitos de este artículo es la revisión entre tejido de protocolos, transformación ju-
rídica universitaria y derechos humanos desde una mirada feminista. Siguiendo a Núñez 
Noriega, retomamos la definición de feminismo propuesta por Rosemarie Tong que resalta 
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que el feminismo es una tradición de reflexión y un movimiento social y político que ha 
tenido como finalidad describir, explicar y proponer caminos de superación a las condicio-
nes de explotación segregación, subordinación, discriminación, desigualdad, marginación, 
opresión, exclusión y violencia que han experimentado las mujeres en las diferentes socie-
dades y a lo largo de la historia (Tong, 1989, en Núñez Noriega, 2016).

Contenido

Tomando en cuenta el panorama antes planteado, el objetivo del presente artículo es eviden-
ciar la distancia que guardan las universidades respecto del marco jurídico constitucional 
y convencional vigente en México. Lo anterior es importante porque se debe insistir en las 
obligaciones derivadas del contexto de la reforma a la Ley General de Educación Superior 
al interior de las instituciones educativas.

Respecto al marco jurídico vigente, llama la atención el reposicionamiento de la demo-
cracia constitucional de derecho que se expresa de manera singular en México y en varios 
países de la región durante la década de los noventa, donde podemos observar un creciente 
respeto a los principios de no discriminación, igualdad y equidad a partir de la reforma al 
primer artículo constitucional de 2011 (Cruz y Vázquez, 2012). Con motivo de dicha modi-
ficación en materia de derechos humanos, fueron reformados 18 artículos constitucionales 
para fortalecer la promoción y defensa de los derechos humanos y asegurar que toda vio-
lación a los mismos sea sancionada, es decir, el reconocimiento de la incorporación del 
llamado bloque de constitucionalidad y principio propersona, reconocido expresamente en 
dicho artículo, fortaleció de manera particular el respeto del Estado mexicano a la conven-
cionalidad en materia de no discriminación, respeto a los derechos humanos, prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia de género.3

El derecho a la no discriminación, así como la igualdad entre mujeres y hombres, se 
encuentra establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos desde 1948. En 
México, fue en 1974 que se reformó la Constitución Mexicana con el fin de que tanto el de-
recho a la no discriminación como la igualdad entre mujeres y hombres formaran parte de 
nuestro orden jurídico. Así, en el artículo cuarto se consignó la igualdad (cuando menos 
en sentido formal) entre mujeres y hombres, y posteriormente en 2001 el derecho a la no 
discriminación y su prohibición en el artículo primero. México ratificó la Convención de 

3  Se refiere a que en caso de que un juez o autoridad tenga que elegir qué norma aplicar a un determinado caso, deberá 
elegir la que más favorezca a la persona, sin importar si se trata de la Constitución, un tratado internacional o una ley. 
Bajo esta lógica, el catálogo de derechos humanos ya no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, 
sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el 
Estado mexicano.
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Naciones Unidas Contra toda forma de Discriminación hacia la Mujer (cedaw) en 1981, 
comprometiéndose a lograr la igualdad en la ley, de trato y oportunidades para las mujeres. 
En 1993, la onu declaró a la violencia contra las mujeres como una ofensa a la dignidad hu-
mana, señaló que es un asunto de orden público y una violación a los derechos humanos, 
adoptando la oea en 1994 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, conocida como Convención de Belém do Pará, que 
establece obligaciones de prevenir, sancionar a los perpetradores y reparar a las víctimas.

El que México suscriba la Convención Belém do Pará es importante ya que, en mate-
ria de violencia de género, establece que las autoridades jurisdiccionales están obligadas a 
visibilizar la violencia de género, así como a examinar, con miras a transformar, el marco 
normativo e institucional dando paso a un acceso a la justicia efectivo e igualitario. Dentro 
de este enfoque, la violencia contra las mujeres es una violación a sus derechos humanos, y 
producto de la discriminación y prejuicios que se han mantenido en nuestra sociedad; esta 
violencia es el mayor obstáculo para el desarrollo de las mujeres y es inaceptable. Además, 
de conformidad con la legislación mexicana, acarrea sanciones administrativas, laborales 
y en algunos casos, incluso penales. Sin embargo, como se ha demostrado, existe un desba-
lance entre la aplicación de los preceptos de convencionalidad y de su amplio espectro en 
la arena electoral y la académica (Ortiz y Góngora, 2018).

En este contexto se debe insistir en el que para lograr cambios en estas desigualdades 
se requiere la movilización de grupos de mujeres. Como demuestra la paridad alcanzada 
en materia de puestos de elección popular, cuando se forman coaliciones, las mismas son 
efectivas para conseguir modificaciones que son de alcance mundial (Piscopo, 2021).

La respuesta parece encontrarse en que las coaliciones de mujeres que han conse-
guido avanzar la agenda en la arena electoral guardan una relación más directa con las 
estructuras de poder donde ejercen cargos: se trata de senadoras, diputadas, periodistas, 
consejeras electorales que se han manifestado a partir de una causa. En contraste, en el 
caso universitario, si bien se han unido las voces de las estudiantes con profesoras y ges-
toras comprometidas, parecen existir algunos otros eslabones de capacitación, legalidad 
y de incidencia política que deben consolidarse para lograr efectivamente permear den-
tro de las élites de poder que mantienen el llamado estado de cosas. Explorar el contraste 
entre los preceptos legales firmemente arraigados en el marco jurídico nacional y su baja 
incidencia en los marcos universitarios es precisamente el objeto de este estudio. Llaman 
la atención las zonas grises que persisten en el andamiaje jurídico universitario en el cual 
parecen confirmarse las observaciones de Francisca Pou (2012) cuando destaca el papel 
del orden judicial y jurídico en México. De acuerdo con la autora se puede observar un 
movimiento a favor de la aprobación o modificación de la normatividad vigente, al mismo 
tiempo que persisten dinámicas y factores que garantizan ampliamente su inefectividad 
y permiten que prevalezca el statu quo (Pou, 2012). En muchas ocasiones se observa que 
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al interior de las instituciones públicas y privadas se justifica el desapego al marco consti-
tucional y convencional vigente, bajo el principio de autonomía universitaria. Esto es un 
error. Sin duda, para las instituciones de educación superior formadoras de profesionis-
tas, es indispensable que su normatividad, sus procesos de contratación y de admisión, 
así como sus relaciones docentes y laborales sean modificados a fin de generar una cul-
tura de respeto a la dignidad humana y el rechazo a toda forma de discriminación y de 
violencia contra las mujeres. De manera destacada, las universidades (al igual que todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias) están obligadas a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos y de manera particular eliminar toda con-
ducta de discriminación, hostigamiento y acoso sexual. Para ello es necesario generar una 
nueva cultura que rechace comportamientos de discriminación y de violencia contra las 
mujeres, al mismo tiempo cumplir con el marco jurídico vigente y garantizar un espacio 
libre de dichas conductas y seguro para las mujeres en las universidades.

Bajo este contexto, se deberá iniciar una evaluación amplia de la efectividad sobre la 
protocolización emprendida en México, así como la baja incidencia de los criterios y pre-
ceptos del Protocolo Juzgar con Perspectiva de Género, emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y actualizados en la segunda emisión de este documento en 2020; 
éste —que responde a demandas internacionales para que el Estado mexicano refuerce la 
atención de casos de violencia de género, en particular de feminicidio— es altamente rele-
vante, ya que sistematiza los estándares aplicables en materia de género. Dicho protocolo 
establece lineamientos claros para las y los impartidores de justicia a través de criterios cla-
ros para la evaluación de casos donde se manifiesta la violencia de género. La metodología 
de este registro legal parte del reconocimiento de los posibles efectos diferenciados de una 
norma cuando se aplica a hombres y mujeres, lo que obliga a leer e interpretar las normas 
considerando tanto los principios ideológicos que la sustentan como la forma en que afec-
tan de manera diferenciada a quienes acuden a demandar justicia. Este estudio confirma 
la baja aplicabilidad vigente de dicha legal en el ámbito universitario. Si un documento de 
esta índole puede caracterizarse a partir de la utilización de herramientas jurídicas para su 
aplicabilidad concreta a problemas sociales, ¿cómo entender que en México los protocolos 
universitarios tengan una débil aplicación del marco jurídico vigente en términos de pre-
vención, atención, sanción y erradicación?

Metodología

Se analizan las medidas que las universidades adoptan para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar el ejercicio de la violencia de género en relaciones asimétricas, así como conduc-
tas que promueven prejuicios y patrones estereotípicos, independientemente del género 
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de los involucrados. El fin de este estudio exploratorio se encuentra dirigido a identificar 
el alcance de los protocolos en las Instituciones de Educación Superior (ies) afiliadas a la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies).4

Para llevar a cabo el estudio, se desarrolló una metodología basada en tres pasos: pri-
mero, la búsqueda y recopilación de protocolos, para lo cual se localizaron dichas solicitudes 
de estas reglamentaciones a la anuies, vía el Instituto Nacional de Acceso a la Información 
(inai). Segundo, la localización de dichos instrumentos en sus páginas virtuales. Tercero, 
peticiones de búsqueda en las rectorías de las ies. Toda vez que se lograron aglutinar dichos 
documentos, se trabajó con las siguientes preguntas de investigación: i) ¿estos protocolos ha-
cen mención explícita a la reglamentación y marco jurídico vigente en materia de derechos 
humanos, violencia de género, igualdad y principio propersona?; ii) ¿dichos instrumentos 
establecen su fundamento jurídico?, y iii) ¿explicitan su aplicabilidad?

Contestar la primera pregunta resulta fundamental para lograr establecer si se busca 
efectivamente juzgar con perspectiva de género, buscando remediar desigualdades his-
tóricas entre mujeres y hombres. Atender la segunda pregunta implica reconocer si se 
cuenta con una clara comprensión de las aportaciones del marco jurídico constitucional 
y convencional vigentes. La tercera busca comprender si en los documentos se contem-
pla la necesidad de capacitar en materia de perspectiva de género y respeto a la debida 
diligencia y grados de gravedad en los actos de violencia de género, así como medidas de pro-
tección. Para poder contestar estas preguntas realizamos búsquedas por palabras clave, 
así como un análisis discursivo de contenidos.

Derivado de lo anterior, nuestra metodología consistió en explorar los fundamentos 
legales de los instrumentos, el proceso de institucionalización y el impacto en los procedi-
mientos internos de las instituciones:

4  En la búsqueda, recopilación y análisis de los Protocolos participaron Jorge Brayan Suárez Ortiz e Ivonne Osorio 
Rodríguez, quien contribuyó en la reflexión sobre el tema y está explorando nuevas rutas de análisis desde el enfoque 
de derechos para su tesis doctoral. 
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Figura 1
Criterios para analizar protocolos

Fuente: elaboración propia.

Del total de 203 ies afiliadas a la anuies, sólo 54 cuentan con protocolos; lo anterior repre-
senta 26 % de las ies afiliadas (ver Figura 2). 

Figura 2
Porcentaje de ies afiliadas a anuies con un protocolo

Fuente: elaboración propia.
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Se destaca que la institución que realizó el primer protocolo fue la Universidad Autónoma 
de Sinaloa (uas) en el 2012. El año en que más protocolos se crearon fue 2019 con 24, se-
guido de 2020 con 10 y siendo el último el de la Universidad Autónoma de Baja California 
(uabc) (ver Cuadro 1). Asimismo, en el Cuadro 2 observamos que la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam) y el Instituto Politécnico Nacional (ipn) han renovado 
sus protocolos.5

Cuadro 1
Listado de 56 ies y fechas de emisión de protocolos.

POSICIÓN AÑO INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1 2012 Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
2 2015 Tecnológico Nacional de México (tnm)
3 2015 Universidad Veracruzana (uv)
4 2016 Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
5 2016 Universidad Iberoamericana (ibero)
6 2016 Instituto Politécnico Nacional (ipn)
7 2016 Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
8 2016 Universidad Pedagógica Nacional (upn)
9 2017 Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)

10 2017 Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
11 2017 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
12 2017 Universidad de Guanajuato (ug)
13 2017 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
14 2017 Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
15 2017 Universidad del Valle de México (uvm)
16 2018 Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
17 2018 Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
18 2018 Colegio de Sonora (colson)
19 2018 Universidad de Guadalajara (udeg)
20 2018 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (iteso)
21 2018 Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam)
22 2018 Universidad de Quintana Roo (uqroo)
23 2019 Universidad Veracruzana (uv)

5  El análisis refiere a los 56 protocolos revisados que es el número total de Protocolos revisados para 54 universidades; 
la unam y del ipn cuentan cada uno con 2 Protocolos, uno emitido en 2016 y el segundo en 2019, aunque para dar 
cuenta del total de instituciones, sólo se cuenta uno por institución. 
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POSICIÓN AÑO INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

24 2019 Universidad Veracruzana (uv)
25 2019 Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
26 2019 Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
27 2019 El Colegio de México (Colmex)
28 2019 Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
29 2019 Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
30 2019 Universidad de Sonora (us)
31 2019 Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
32 2019 Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
33 2019 Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
34 2019 Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
35 2019 Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
36 2019 Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
37 2019 Universidad de Colima (ucol)
38 2019 Instituto Politécnico Nacional (ipn)
39 2019 Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide)
40 2019 Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
41 2019 Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
42 2019 Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
43 2019 Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
44 2019 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
45 2019 Universidad del Caribe (unicaribe)
46 2019 Universidad de Monterrey (udem)
47 2020 Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
48 2020 Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
49 2020 Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
50 2020 Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco 

(uam-a)
51 2020 Colegio de la Frontera Norte (colef)
52 2020 Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora
53 2020 Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
54 2020 Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
55 2020 Universidad La Salle (us)
56 2020 Universidad Autónoma de Baja California (uabc)

Fuente: elaboración propia.

(continuación)
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La Universidad Veracruzana cuenta con dos protocolos, ambos realizados en el año 2019: 
el primero es un “Protocolo para Atender la Violencia de Género” y el segundo es un “Pro-
tocolo en caso de Hostigamiento y Acoso Sexual”.

Cuadro 2
Listado de universidades con fecha de renovación de protocolos

POSICIÓN AÑO UNIVERSIDAD
4 2016 Universidad Nacional Autónoma de México (unam)

29 2019 Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
6 2016 Instituto Politécnico Nacional (ipn)

38 2019 Instituto Politécnico Nacional (ipn)

Fuente: elaboración propia.

Resultados del estudio

Fundamentos
En la evaluación de los fundamentos nos referimos a las definiciones jurídicas a las que se hace 
mención en los 56 protocolos analizados; nos interesa conocer particularmente si se 
hace referencia al artículo 1º constitucional, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Víctimas, la Ley General de Niñas, Niños y 
Adolescentes y los códigos penales en lo referente a acoso y hostigamiento sexual. En esta 
investigación, se encontró que 36 protocolos hacen mención del marco jurídico nacional y 
4 al marco jurídico institucional interno.
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Figura 3
Gráfica del número de protocolos de las ies articulados con el marco legal vigente.

Fuente: elaboración propia.

La Figura 3 muestra que sólo 40 protocolos hacen mención al artículo 1º constitucional, 
46 a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y una propor-
ción menor a otros ordenamientos jurídicos. Pese a lo anterior, llama la atención que, en la 
práctica, la mayoría de estos protocolos aborda los cuatro componentes principales iden-
tificados por la Convención de Belém do Pará como paradigmáticos en la identificación 
y tratamiento de la violencia de género, esto es, abordan la prevención dirigida a persua-
dir conductas de acoso y hostigamiento y la atención encaminada a orientar denuncias de 
acuerdo con la legalidad interna adoptada e incluyen la documentación a través de la eva-
luación u observación de su aplicación. 

La Figura 4 nos muestra que si bien existe una armonización relativamente baja con la 
legislación estatal (47 de 56 protocolos), esta proporción es de casi la mitad cuando nos re-
ferimos a códigos estatales. Una interpretación que nos parece pertinente resaltar es que 
en la medida que se enfatiza la adopción de sanciones, en ausencia de otros componentes 
la mirada de las universidades estudiadas parece estar dirigida a establecer sanciones ejem-
plares. Cabe hacer notar que en el gráfico se muestra en el eje vertical 55 protocolos pues la 
información se arregló por quíntuplos, sin embargo, el análisis corresponde a los 56 casos. 

14 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

La Figura 3 muestra que sólo 40 protocolos hacen mención al artículo 1º constitucional, 46 
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y una proporción 
menor a otros ordenamientos jurídicos. Pese a lo anterior, llama la atención que, en la 
práctica, la mayoría de estos protocolos aborda los cuatro componentes principales 
identificados por la Convención de Belém do Pará como paradigmáticos en la identificación 
y tratamiento de la violencia de género, esto es, abordan la prevención dirigida a persuadir 
conductas de acoso y hostigamiento y la atención encaminada a orientar denuncias de 
acuerdo con la legalidad interna adoptada e incluyen la documentación a través de la 
evaluación u observación de su aplicación.  

La Figura 4 nos muestra que si bien existe una armonización relativamente baja con 
la legislación estatal (47 de 56 protocolos), esta proporción es de casi la mitad cuando nos 
referimos a códigos estatales. Una interpretación que nos parece pertinente resaltar es que 
en la medida que se enfatiza la adopción de sanciones, en ausencia de otros componentes la 
mirada de las universidades estudiadas parece estar dirigida a establecer sanciones 
ejemplares. Cabe hacer notar que en el gráfico se muestra en el eje vertical 55 protocolos 
pues la información se arregló por quíntuplos, sin embargo, el análisis corresponde a los 56 
casos.  

 

Figura 4 
Porcentaje de protocolos de las IES armonizados con la legislación local. 

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

Art. 1
Constitucional

LGAMVLV LGV LGDNNA Código penal
federal



236 ⎥  Adriana Ortiz Ortega, Janette Góngora y Claudia Aguilar Barroso

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxvii, núm. 244 ⎥ enero-abril de 2022 ⎥ pp. 221-262⎥ ISSN-2448-492X

doi: http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2022.244.78115

Figura 4
Porcentaje de protocolos de las ies armonizados con la legislación local.

Fuente: elaboración propia.

La Figura 5 confirma que la integración desigual de normas jurídicas vigentes resulta en 
una heterogénea incorporación de los componentes antes enunciados relativos a la preven-
ción, sanción, erradicación y atención. 

Figura 5
Análisis de componentes de los protocolos

Fuente: elaboración propia.

Hay cuatro cuestiones a resaltar: primero, puede verse cómo las universidades ofrecen aten-
ción —lo cual es positivo—; sin embargo, debe recordarse que este universo de espacios 
educativos estudiado representa sólo 22 % de las casas de estudio integrantes de las ies.
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Segundo, un aspecto problemático es que, como el gráfico ilustra, en casi 60 % de las uni-
versidades, la mediación se utiliza aun para atender casos de violencia, no obstante que se 
trate de una medida no recomendada para resolver conflictos entre personas que guardan 
un nivel asimétrico de poder, ya sea por la pertenencia a grupos históricamente desfavore-
cidos vis-à-vis sus agresores o por la relación desigual de poder.

Tercero, los protocolos establecen la atención del Acoso y Hostigamiento Sexual por consi-
derarlas dos formas de violencia que se ejercen en mayor medida en contra de las mujeres en 
el ámbito educativo y laboral; adicionalmente porque se considera que afectan el contexto es-
colar y laboral, la salud física y emocional de las víctimas y a la sociedad en su conjunto. 
Sin embargo, la amplitud de las definiciones sobre violencia de género y violencia contra las 
mujeres dificulta este ejercicio.

Cuarto, la amplitud de los protocolos es tal que, al no definir acciones para la prevención, 
instancias responsables, facultades ni recursos, estos asumen de facto un enfoque punitivo.

Un factor fundamental que promueve la aplicación de un enfoque sancionador puede 
superarse mediante una incorporación efectiva de la visión de género, tanto como una 
comprensión del marco legal consistente en materia de violencia de este tipo. Evitar que las 
instituciones universitarias privilegien su propia normatividad sobre las obligaciones de los 
procedimientos penales en casos graves en que las personas integrantes de la comunidad 
es una invitación para no privilegiar el recurrir a tribunales internos en vez de denunciar 
ante los ministerios públicos. Es a través de medidas como las descritas que se logrará no 
generar casos laborales tediosos administrativamente y de enorme dificultad para las y los 
trabajadores basados en el desconocimiento de la Ley Federal del Trabajo que rige las rela-
ciones laborales en las ies.

La Figura 6, nuevamente arreglado en quíntuplos para facilitar su lectura, muestra que 
estos protocolos no aportan una comprensión clara del alcance de sus acciones que fundamen-
talmente se refieren a los tipos y modalidades de la violencia establecidos en leyes generales: 
simplifican excesivamente las nociones de violencia contra la mujer o violencia de género, ig-
norando cómo se entremezclan estas desigualdades con otras de igual importancia que se 
derivan de la interseccionalidad y pueden estar manifestándose en el espacio universitario. 

Nos detendremos en analizar las carencias jurídicas en tanto implican una dificultad tangi-
ble en la aplicación del principio propersona. Como bien lo identifica la literatura relativa a las 
dificultades para generar acciones jurídicas en materia de violencia de género, las conduc-
tas descritas como delitos deben ser precisas y taxativas, y no emplear términos que puedan 
llevar a ampliar el catálogo de conductas que se quiere prohibir o a una interpretación ex-
tensiva o analógica de éstas. Las expertas en la materia indican que el término “violencia” 
debe acotarse, siendo indispensable que se defina claramente la conducta a que se refiere 
cuando se trata de su tipificación legal (Birgin y Gherardi, 2012).
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Figura 6
Referencia a los tipos de violencia que manejan los protocolos

Fuente: elaboración propia.

Para ejemplificar el alcance de la ambigüedad en ambas definiciones, mostramos cómo existe 
una clara división entre considerar la “violencia de género” como eje de los protocolos de 
cara a considerar la “violencia hacia las mujeres” como la problemática. De esta manera, 
51 % de los protocolos tiene como eje la violencia contra las mujeres y 49 % la violencia de 
género. Si bien ambas definiciones están contempladas en la ley, es claro que, en lo suce-
sivo, el marco legal tendrá que precisar el alcance de la definición de violencia de género.

Institucionalización

Este estudio confirma que la acción institucional de las universidades representa una cons-
trucción gestada desde estos propios espacios. Sin embargo, en tanto los protocolos no tengan 
una referencia legal clara, o si a pesar de tenerla no establecen con precisión las medidas de 
prevención que deben ser adoptadas, su efectividad será limitada. Por lo anterior podría 
ser que fácilmente se incurra en establecer un cerco punitivo a los agresores aun cuando el 
acto violento es de gravedad menor (Larrauri, 2007). Lo anterior confirma la estructura pi-
ramidal propuesta en la Figura 2: es decir, un estado de cosas en que los fundamentos que 
se aplican selectivamente llevan a una institucionalización jurídicamente débil o adelgazada 
que no conlleva la modificación en leyes orgánicas, lineamientos o procedimientos de largo 
aliento. En este contexto, ¿debe sorprendernos la contundencia de la movilización feminista?

Insistimos, por ende, en el riesgo que representa legitimar la actuación con base en la 
generación de normativas propias; empíricamente se constata que las estudiantes han em-
prendido lo que se puede denominar un “litigio mediático” que busca elevar la importancia 
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del tema de la violencia de género en los medios; esta estrategia privilegia el tratamiento de 
casos individuales buscando con ello producir sanciones ejemplares que impidan que los ca-
sos se repitan. Sin embargo, como ha sido consignado en la literatura, difícilmente los casos 
ejemplares sirven para hacerse cargo de una problemática propia de la estructura social 
(Birgin y Gherardi, 2012).

La lógica del tratamiento de la violencia de género no puede detenerse en el umbral de 
los tribunales ni en un tratamiento caso por caso, sin documentar el colectivo de resultados. 
También es indispensable, desde la lógica de la normatividad jurídica vigente en México, 
que cada caso tenga un tratamiento especializado a partir de una perspectiva que tome en 
cuenta las desigualdades de género. Esto implica no violar el principio de que las sentencias 
preserven una lógica interna basada en la igualdad, en el establecimiento de precedentes y 
en el promover efectos colectivos basados en el respeto al principio de progresividad.

Modificación de las Leyes Orgánicas, procedimientos  
y lineamientos de la institución

La Figura 7 ilustra que sólo 18 protocolos hicieron modificaciones de la Ley Orgánica 
o sus procedimientos. En algunos casos las universidades los vinculan a través de crear 
una Defensoría de los Derechos Universitarios. Esto resulta relevante considerando que 
la conexión entre las modificaciones a la legalidad interna y la que se deriva de los pro-
tocolos es fundamental para permitir que las sanciones sean vinculantes y, por ende, 
más sólidas. 

Por ello, es importante el fortalecimiento del proceso interno de institucionalización, 
pues indica la forma como se establecen acuerdos, sensibilizaciones y capacitaciones que 
permitan, en última instancia, el arraigo de protocolos que se beneficien de la experiencia 
jurídica y legal construida internacionalmente.

Llama la atención que 17 de las universidades analizadas no mencionan el proceso, 18 
indican que el proceso se inició por voluntad de la rectoría; 15 dan cuenta de que se esta-
blecen por acuerdos tomados en los órganos colegiados y 6 destacan que emitieron este 
protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual en res-
puesta a las medidas emitidas en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, publicado en agosto de 2016.

En ese conjunto de casos, los protocolos universitarios deben ser actualizados jurídicamente 
con miras a que se acompañen de las medidas multinivel y multifocales necesarias que fomen-
ten la educación y la prevención, así como para asumir integralmente la necesidad de instancias 
entrenadas en juzgar con perspectiva de género. Lograr que las universidades evidencien 
pautas de cambio social en un país marcado por la desconfianza ciudadana hacia el Poder 
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Judicial y sus procedimientos significaría un gran avance para que la jurisdicción constitu-
cional manifieste su potencial real.

Figura 7
Porcentaje de ies que realizaron modificaciones  

a las leyes orgánicas y otros procedimientos

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, uno de los principales problemas encontrados —como hemos señalado en el 
análisis de los 56 protocolos estudiados— es que oscilan entre incluir definiciones propias 
o retomarlas de documentos internacionales pero que difícilmente se aterrizan en la aplica-
ción de medidas de sensibilización, prevención, atención y sanción de cara a un problema 
complejo que afecta a distintas corporalidades, principalmente a mujeres, pero también a 
hombres y a personas cuyas identidades sexo-genéricas se apartan de la normatividad cisgé-
nero y no se establecen como heterosexuales. Observamos, pues, que los protocolos fluctúan 
entre la trascendencia de incluir el análisis de la violencia desde la perspectiva de género y 
el referirse exclusivamente a la violencia contra las mujeres. Si bien el manejo de estas dife-
rentes nociones es una problemática que no sólo aqueja a México, innegablemente la misma 
ejemplifica una caracterización incompleta de las diferentes violencias que se derivan de 
las relaciones de poder y las normas relativas a las normas sociales sobre desigualdades se-
xo-genéricas, que refieren expectativas, comportamientos, roles y deberes diferenciados 
para hombres y mujeres, con base en prejuicios de desigualdad. 6

6  Haydeé Birgin y Natalia Gherardi (2012) recogen en su obra los debates conceptuales que acontecen en América 
Latina en torno a las definiciones adoptadas por las normas jurídicas sobre violencia contra las mujeres. De acuerdo 
con las autoras está la propia concepción sobre si la violencia contra las mujeres o la violencia de género amerita ser 
tratadas como delito y, por ende, requiere la intervención del poder punitivo del Estado por medio de la sanción penal. 
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Una visión más armonizada con los principios y preceptos de los derechos vigentes para 
las mujeres permitiría construirlas como sujetos de derecho dentro del ámbito universitario 
e impediría la sujeción de las personas integrantes de estas comunidades a las resolucio-
nes de los órganos colegiados internos; de manera similar, no construir nociones paralelas 
llevaría a que los derechos de las víctimas y presuntos responsables, tal y como están con-
tenidos en los derechos civiles y penales aplicables, tuvieran mayor alcance y evitaran en 
todos los casos el violentar el principio propersona.

Ahondar entonces en el tratamiento de la violencia de género requiere adoptar un enfoque 
multinivel y multifocal que parta de un diagnóstico y contenga acciones de sensibilización 
y formación; por ejemplo, que se brinde sensibilización y capacitación para una cultura 
de derechos, de paz y de igualdad con perspectiva de género.7 Adicionalmente, la inclusión de 
estas temáticas de manera formal en los planes de estudio de licenciatura y posgrado aporta-
ría elementos mayores de juicio sobre la temática abordada. Es aconsejable que se adopte 
una visión que trascienda la aplicación de las medidas de sanción, esto es, promover que las 
medidas sugeridas para cada caso estén acompañadas del fortalecimiento del enfoque de jus-
ticia restaurativa, de evitar aplicar la mediación si no se comprende su aplicación en casos 
de violencia de género. En otras palabras, aun en la sanción se requiere englobar la preven-
ción y entendimiento de los fenómenos, para no pensar que el castigo resuelve.

La velocidad de la protocolización debe tener como referente un mayor entretejido entre 
el marco jurídico que muestra avances significativos y el desempeño en su emisión.8 Como 

Segundo, a medida que se generaliza la primera definición, se concibe que la violencia de género en contraposición con la 
violencia intrafamiliar requiere focalizar la atención en los sujetos femeninos; al mismo tiempo que se debate cómo 
se deberá instrumentar una política pública de prevención y erradicación de la violencia familiar, particularmente 
en contextos en que la consagración de derechos ha sido insuficiente para garantizar su ejercicio. De lo anterior, 
las autoras concluyen que un gran tema pendiente es el acceso a la justicia, pues muchas veces los derechos quedan 
establecidos únicamente como pronunciamientos legales. 
7  Del mismo modo, Birgin y Gherardi (2012) se refieren a las múltiples dificultades que aquejan a los sistemas penales 
cuando no se acompañan de medidas y políticas públicas para prevenir, atender y erradicar la violencia de género. Es 
decir, la tipificación como estrategia primordial es deficiente para enfrentar un problema multidisciplinario, multi-
focal y multinivel.
8  Durante la segunda década del siglo xx se ha vuelto evidente que por su complejidad, la violencia que sufren las mujeres 
en el ámbito de las relaciones interpersonales no se resuelve exclusivamente ni con leyes ni con atención psicológica, sino 
que requiere una política integral que, sin dejar de prestar la asistencia a quienes denuncian hechos de violencia, haga 
efectiva una política social activa que sostenga a las mujeres en su decisión de llevar adelante una denuncia ante el 
sistema de justicia. El reconocimiento de esta realidad, comienza a ser estudiada en términos de los vínculos entre 
estado y sociedad de manera amplia. Autoras como Defelice, Pou, Bergin, citadas en este artículo, insisten en que el 
derecho no se agota en el texto de la ley y que cobran centralidad otros discursos que lo atraviesan: el discurso político, 
cultural, geopolítico, religioso. Advertir la historicidad del discurso jurídico, su complejidad, su opacidad estructural, 
los aspectos ideológicos que le son propios, sus vínculos inescindibles con la política y el poder permite comprender 
“los textos” (leyes, precedentes jurisprudenciales, clasificaciones de la doctrina) con conciencia de que no hay un 
único sentido posible a descubrir en el derecho, sino que existen múltiples sentidos a construir en cada tiempo y lugar. 
Por ende, sugerir que se debe mirar a la dimensión social es insistir que no existe una única y definitiva solución para 
cada caso. Lo anterior confirma que el derecho es una herramienta, tanto como un legitimador del poder que habla y 
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señala Pou, para el poder judicial —y que aquí puede aplicarse como analogía a las sancio-
nes: el orden jurídico— juega un papel primordial en trabajar para contribuir a construir 
un entorno social y político menos subordinante para las mujeres (Pou, 2012); sin embargo, 
las universidades no pueden esperar a la judicialización de los casos para tomar acciones 
contundentes y definitivas en contra de la violencia de género.

El cambio se ha evidenciado de manera importante en la actualidad: por un lado, mu-
chas jóvenes universitarias ya no están dispuestas a permanecer calladas y están decididas 
a exigir el respeto irrestricto a sus derechos humanos y sobre todo a vivir una vida libre de 
violencia. La universidad históricamente ha sido una esfera importante para la formación 
de conciencia y dada la singular importancia de los temas de género en la agenda pública, 
se sugiere que las universidades asuman el reto singular de aportar acciones de formación, 
sensibilización, capacitación como parte de la prevención. Adicionalmente, como algunos 
autores señalan, el género allana el camino para otras transformaciones, al multiplicarse 
los espacios sociales dispuestos a oír e incluso comprometerse con los reclamos respecto a 
la violencia de género (Böhmer, 2012). De allí la importancia de prestar atención a que los 
protocolos eviten ser ejercicios de simulación y sean un espacio de construcción y fortale-
cimiento de las reglas del juego democrático y democratizador. Sin embargo, para lograrlo 
se requiere comprender cuál es el universo de posibilidades que desde el derecho se puede 
construir, es decir, diferenciar entre los niveles de intervención, reforzar la emisión de pro-
tocolos con la capacitación, las acciones de prevención y con el diálogo social. Estos niveles 
requieren ser reforzados con una comprensión tanto del carácter estructural de la violencia 
de género como del alcance de las medidas reparadoras y de la atención emergente.

El reconocimiento hacia los feminismos no debe confundirse con la acción jurídica a 
favor del género, pues existe, como algunas autoras lo han planteado, una diferencia sig-
nificativa entre la construcción discursiva que asigna al derecho penal la tarea de alterar la 
desigualdad estructural que se ve como causante de la victimización de las mujeres (Larrauri, 
2007) y la atención judicial efectiva que debe llegar acompañada de la aplicación de polí-
ticas de prevención, es decir, evitar sobrevalorar la penalización como la ruta para atender 
la violencia de género. En este sentido, Larrauri (2007) nos habla sobre el populismo puni-
tivo, el cual se define como la acción de los Estados para afrontar el problema recurriendo 
primordialmente al sistema penal.

Tomar estas provisiones permitiría evitar el impacto mediático que dirige su atención 
hacia la aplicación de sanciones y expulsiones y atajar este importante problema social cuyo 

se impone por medio de las palabras de la ley. El discurso jurídico instituye, dota de autoridad, faculta a decir o a hacer, 
y su sentido resulta determinado por el juego de relación de dominación, por la situación de las fuerzas en pugna en 
un cierto momento y lugar. Esta concepción del derecho reafirma la existencia de la ley como una herramienta de 
acción que requiere una política pública de prevención y erradicación de la violencia que la complemente, la oriente 
y le brinde sentido (Defelice, s.f.).
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ciclo no inicia ni termina en las universidades. Lograr establecer un enfoque multidimen-
sional y multifocal es un ejercicio que requiere de la convergencia de distintos niveles de 
autoridad universitaria para que se logre: primero, tomar en serio el problema; segundo, 
establecer un diagnóstico de la problemática, y tercero, contar con mecanismos y oficinas 
consolidadas para la atención de casos ante la ausencia de instancias especializadas y con 
recursos para la implementación de los Protocolos.

En virtud de lo anterior y dada la falta de consistencia en la visión jurídica adoptada por las 
universidades, resulta relevante colocar los hallazgos dentro de una panorámica amplia. Las 
fallas que se viven en las universidades pueden verse como ejemplo del proceso incompleto 
que conecta la transformación social y jurídica en México. De manera general, esta pro-
blemática se inserta en lo que Pou refiere respecto a las sentencias emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia o las leyes emitidas en materia de igualdad, no discriminación y atención 
a la violencia de género. Esta autora sostiene que en México se puede documentar un cam-
bio jurídico que resulta de la aprobación o modificación de leyes sustantivas. Sin embargo, 
destaca que las modificaciones legales aún no sacuden un conjunto de factores y dinámi-
cas, por lo que persiste una inefectividad y el mantenimiento del statu quo. Pou concluye 
que el ejercicio de la jurisdicción constitucional en materias sensibles desde la perspectiva 
del género opera en México sobre un universo normativo muy heterogéneo y con deficien-
cias estructurales claras (Pou, 2012).

Por tanto, las universidades parecen no ser un caso aislado en el limitado acceso a la jus-
ticia que brindan; de allí la importancia de documentar cómo podría la jurisprudencia, así 
como la acción colectiva derivar acciones más efectivas en las universidades a través del de-
sarrollo interpretativo de la constitución y leyes que promueven la igualdad y el tratamiento 
de la violencia de género. Por ahora frente a la limitada infraestructura universitaria para 
atender el tema, las estudiantes se organizan para la conformación de colectivos que cons-
truyen su voz a partir de la defensa de las víctimas de los daños. 

Resumiendo, las citadas conexiones entre derecho, legalidad, legitimidad y justicia nos per-
miten resaltar la importancia de analizar las discontinuidades entre el diseño y aplicación de 
los protocolos surgidos en las universidades. Establecer estas conexiones permite resaltar la 
importancia de propiciar que desde el ámbito universitario no sólo se generen acciones efec-
tivas fortalecidas desde la vigencia del marco constitucional y convencional actual sobre 
no discriminación, igualdad de género, violencia de género, acoso y hostigamiento, sino 
también que en las universidades se brinde una formación para juzgar con perspectiva de 
género, así como los cambios socioculturales y normativos internos para lograr un verda-
dero reconocimiento de las mujeres como sujetos de derecho.
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Conclusiones

Las campañas emprendidas por estudiantes desde distintas universidades en torno a la exis-
tencia del acoso y hostigamiento sexual en las ies han sido un factor que contribuye a que 
las universidades cumplan con el mandato de instaurar protocolos respetuosos del princi-
pio de constitucionalidad y convencionalidad vigente para el estado mexicano. En la medida 
que se publica la reforma a la Ley General de Educación Superior, este mandato requiere 
atención inmediata.

En este contexto insistimos en la importancia de gestar respuestas que sean sensibles 
socialmente. Ciertamente, si contrastamos este hallazgo con la respuesta brindada por 
universidades previamente a las movilizaciones emprendidas en los últimos dos años, ve-
remos que un número significativo de protocolos ha sido instituido. Por ejemplo, Varela 
(2020) confirma que 35 universidades estudiadas contaban con protocolos. Poco tiempo 
después dicho número se amplió, pues, como ha demostrado este artículo, existen más de 
56 universidades que ya cuentan con este tipo de documentos instaurados. Lo anterior es 
resultado, por ejemplo, del hecho que tres de cuatro instituciones que en su estudio aún se 
encontraban en proceso de emisión ya cuentan con él: Coahuila, Jalisco y Sonora (no así la 
universidad de Zacatecas).

Lo anterior confirma las aseveraciones tanto de Álvarez Enríquez como de Varela Gui-
not respecto a la importancia creciente de la denuncia, el fortalecimiento transversal de la 
actividad de las mujeres jóvenes y el uso de la actividad mediática para generar respuesta 
por parte de las autoridades institucionales. Sin embargo, al analizar la calidad de la res-
puesta universitaria, se confirma que el diseño institucional responde de manera simultánea 
a lógicas internas también a que la respuesta está débilmente tejida con el andamiaje jurí-
dico disponible.

Así como las fuentes antes señaladas demuestran que la violencia de género no es un 
acto esporádico que ocurre de manera aislada sino un fenómeno estructural, también puede 
decirse que la respuesta institucional que hoy día se muestra comparte rasgos que merecen 
ser analizados, buscando con ello la consolidación en el tratamiento de la problemática. 
Como se mostró en el estudio de Varela (2020), sólo en 4 de 35 universidades estudiadas 
pudo encontrarse que establecían instancias especiales para atender casos, sin especificar 
claramente cómo se conforman y operan.

De allí la importancia de continuar problematizando las conexiones entre derecho, le-
galidad, legitimidad y acceso a la justicia, resaltando las discontinuidades en el diseño y 
aplicación de los protocolos surgidos en las universidades. Establecer estas conexiones per-
mite poner en perspectiva la importancia de propiciar que desde el ámbito universitario 
se gesten no sólo acciones efectivas fortalecidas desde la vigencia del marco actual sobre 
no discriminación, igualdad de género, violencia de género, acoso y hostigamiento. Más 
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aún, ejemplifican la importancia de que desde las universidades se brinde una formación 
para juzgar con perspectiva de género, así como la construcción de las mujeres como su-
jetos de derecho.

En este sentido, la acción colectiva emprendida por las feministas jóvenes debe leerse no 
sólo en su capacidad de convertir sus demandas en acciones de impacto colectivo, sino en 
su capacidad de poder ser leídas desde la legalidad vigente que le da sentido a su demanda 
de acceso a la justicia. Así, puede decirse que los casos que se publican sobre lo que ocurre 
en las universidades alcanzan una vigencia mediática al ser testigos de un reclamo frente al 
cual se esperan respuestas justas. Debemos lograr que estas demandas no sólo sean com-
prensibles, sino que produzcan un efecto en los demás actores del sistema que los lleve a 
identificarse al punto de comprometerse en contribuir al avance en el acceso a la justicia 
con perspectiva de género.

De acuerdo con Böhmer (2012), cuando algunos actores, o actrices en este caso, lo-
gran concebir y presentar los daños sufridos como estructurales, la forma de abordarlos se 
modifica. Los reclamos recientes de las activistas mujeres son muestra incluso de que han 
trascendido a la propia sociedad civil organizada que emergió desde mediados de los no-
venta, colocándose como actores de cambio en la discusión pública que le dan otro sentido 
a los derechos de las mujeres. Como resultado, la acción emprendida por las mujeres jóve-
nes con el fin de revindicar la apropiación y ejercicio de sus derechos ha tomado por asalto 
a las instituciones abriendo las compuertas para la aplicación del derecho incluso en el ám-
bito universitario. Sin embargo, no todos los obstáculos están salvados. Si bien durante la 
década de los noventa las mujeres lucharon por construir sus derechos y los plasmaron en 
acuerdos legales, dos décadas después es aún necesaria la reivindicación de dichos derechos, 
concedidos en la ley mediante la acción judicial; es decir, la expansión del marco normativo 
vigente requiere reforzar la institucionalización de acciones y la visión jurídica con miras a 
que se haga efectiva la apropiación de los derechos.

Las continuidades y rupturas entre la ampliación del reclamo estudiantil y la respuesta 
institucional merecen una reflexión amplia para darles sentido a las contribuciones que 
ha tenido tanto en la democratización, como en el fortalecimiento del andamiaje jurídico 
actual. En otras palabras, la acción colectiva emprendida por mujeres jóvenes con fin de 
revindicar la apropiación y ejercicio de sus derechos las ha convertido en actrices del cam-
bio social que genera impactos en la forma colectiva de percibir injusticias, incluso frente 
a derechos que ya han sido reconocidos en la ley. Para comprender el impacto feminista se 
requieren estudios adicionales sobre el ciberfeminismo que expliquen mejor cómo los re-
clamos colectivos pueden generar impactos con una afectación social amplia al denunciar 
una injusticia. Por ahora se confirma que una atención mediática sostenida propicia no 
sólo que se remedien fallas en el respeto y ejercicio democrático de derechos, sino el incre-
mento en la representación de las y los actores en el proceso deliberativo (Böhmer, 2012). 
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Así, la documentada radicalización de los feminismos va teniendo un impacto en las estruc-
turas de poder universitario. Sin embargo, será necesario fortalecer lo que concierne de 
manera particular a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de gé-
nero y se expande a la instauración de medidas de paridad y a la enseñanza sobre género a 
nivel licenciatura y posgrado.9

Los resultados de esta investigación confirman la necesidad de fortalecer el trata-
miento de casos desde una legalidad que respete el principio propersona, el respeto a la 
presunción de inocencia, debida diligencia y enlace con instituciones externas. Esto re-
quiere, en primer término, no sólo la emisión de los protocolos y su entramado jurídico, 
sino también fortalecer la capacitación en su manejo y trabajar en la jurisprudencia que 
se ha construido sobre Derechos Humanos y Género. La constelación de un conjunto de 
acciones parece imprescindible para establecer el respeto a los derechos humanos de los 
presuntos acosadores y hostigadores, al mismo tiempo que exigirles que sean ellos quie-
nes demuestren su inocencia.

Lo cierto es que en tanto persistan las estructuras que desvalorizan a las mujeres, el 
derecho a la igualdad consagrado en nuestra Constitución no podrá ser una realidad. 
Por muchos protocolos que se expidan, hace falta voluntad política y convicción para 
lograr la verdadera transformación institucional y generar espacios libres de violencia 
de género al interior de las instituciones de educación superior. Los retos son enormes 
y, si bien dichos protocolos son pasos en el rumbo adecuado, todavía hay mucho ca-
mino por recorrer.

9  Álvarez Enríquez documenta que en la unam —la universidad pública de mayor presencia en México— las 
autoridades universitarias en la sesión del 12 de febrero del Consejo Universitario dieron una respuesta positiva 
a diversas demandas del movimiento estudiantil feminista entre las que destacan: “la reforma a varios artículos del 
Estatuto universitario, 95, 98 y 99, donde se establece por primera vez que la violencia de género en la unam será 
considerada como una “falta grave”, y se reconoce también la ampliación del Tribunal Universitario con paridad de 
género y con miembros capacitados/as en Perspectiva y Enfoque de Género y en materia de Derechos Humanos. 
De manera particular, en algunas escuelas y facultades —como Ciencias Políticas y Sociales— las autoridades corres-
pondientes acordaron reconocer la situación de violencia estructural e institucional hacia las mujeres en el interior 
de la unam”. Por ende, se trata de acciones que asumen el compromiso de garantizar la seguridad de las integrantes de 
la comunidad, así como a atender y aplicar medidas para evitar la criminalización y las agresiones contra las mujeres. 
Igualmente, se aceptó la creación de Unidades de Género (Unidad para la Atención a la Violencia de Género, unavg) 
remuneradas y con reconocimiento institucional en las facultades, para tomar decisiones pertinentes relacionadas 
con la erradicación de la violencia hacia las mujeres; en el nivel general de la unam se acordó instituir una Coordi-
nación para la Igualdad de Género con las mismas funciones en el ámbito institucional, y con un presupuesto para 
garantizar su funcionamiento” (Álvarez, 2020: 162).
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Anexo. Clasificación de universidades por categoría de cumplimiento

FIGURA 6.
Porcentaje de protocolos de las anuies armonizados con la legislación local:

Leyes estatales:
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad de Quintana Roo (uqroo)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolinada Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metroppolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma de Baja California

Código penal local:
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
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Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad de Quintana Roo (uqroo)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)

FIGURA 7.
Análisis de componentes de los protocolos:

Prevención:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Tecnológico Nacional de México (tnm)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Colegio de Sonora (ColSon)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
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El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco (uam-a)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad La Salle (us)
Universidad Autónoma de Baja California (uabc)

Atención:
Todas

Protección:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Tecnológico Nacional de México (tnm)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
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Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (iteso)
Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad Autónoma de Baja California (uabc)

Mediación:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
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Universidad Iberoamericana (ibero)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Colegio de Sonora (ColSon)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco (uam-a)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad La Salle (us)
Universidad Autónoma de Baja California (uabc)
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Sanción:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Tecnológico Nacional de México (tnm)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Colegio de Sonora (ColSon)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad del Caribe (unicaribe)
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Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad Autónoma de Baja California (uabc)

Canalización/Vinculación interinstitucional:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad de Quintana Roo (uqroo)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
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Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma de Baja California (uabc)

Evaluación:
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Colegio de Sonora (ColSon)
Universidad Veracruzana (uv)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Colegio de la Frontera Norte (colef)
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Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma de Baja California

FIGURA 8. 
Objetivos clave de los Protocolos

FIGURA 9.
Referencia a los tipos de violencia que manejan los protocolos:

Psicológica: 
Universidad Iberoamericana (ibero)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
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Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad Autónoma de Baja California

Física:
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad de Quintana Roo (uqroo)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)



259Dilemas constitucionales vigentes ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxvii, núm. 244 ⎥ enero-abril de 2022 ⎥ pp. 221-262⎥ ISSN-2448-492X

doi: http://dx.doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2022.244.78115

Colegio de la Frontera Norte (colef)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad La Salle (us)
Universidad Autónoma de Baja California

Patrimonial:
Universidad Iberoamericana (ibero)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad Autónoma de Baja California

Económica:
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
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Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad Autónoma de Baja California

Sexual:
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad Iberoamericana (ibero)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)
Universidad Autónoma del Estado de México (uaem)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco (uam-x)
Colegio de Sonora (ColSon)
Universidad de Guadalajara (udeg)
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam)
Universidad de Quintana Roo (uqroo)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Veracruzana (uv)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma (uam-l)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa (uam-c)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
Universidad de Sonora (us)
Universidad Autónoma de Chihuahua (uach)
Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) 
Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
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Universidad Autónoma de Yucatán (uady)
Universidad Autónoma de Chiapas (unach)
Universidad Autónoma de Coahuila (uadec)
Universidad de Colima (ucol)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide)
Escuela Nacional de Antropología e Historia (enah)
Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)
Universidad del Caribe (unicaribe)
Universidad de Monterrey (udem)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i)
Tecnológico Nacional de México (Tecnm)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco (uam-a)
Colegio de la Frontera Norte (Colef)
Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora (ins.inv)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)
Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat)
Universidad La Salle (us)
Universidad Autónoma de Baja California

FIGURA 10.
Porcentaje de ies que realizaron modificaciones a la Ley orgánica y otros procedimientos:

Universidad Autónoma de Sinaloa (uas)
Tecnológico Nacional de México (tnm)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Pedagógica Nacional (upn)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (uaslp)
Universidad de Guanajuato (ug)
Universidad del Valle de México (uvm)
Universidad Veracruzana (uv)
El Colegio de México (Colmex)
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl)
Universidad Nacional Autónoma de México (unam)
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Universidad Politécnica de Aguascalientes (upa)
Instituto Politécnico Nacional (ipn)
Universidad Juárez del Estado de Durango (ujed)
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem)
Universidad Autónoma de Nayarit (uan)
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep)
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)

El caso español que tiene un marco jurídico en materia de violencia de género establece que 
los Protocolos de actuación determinan los procedimientos que aseguran una actuación 
multidisciplinaria, integral y global de las distintas entidades y servicios implicados para ga-
rantizar una actividad probatoria de los procesos que se sigan (Ley Orgánica 1/2004, 2004).


